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FRANCISCO FRANCO

El, Ministro ,de Hadend-a,.
A~TONto BÁ'ftRl'f.RA; PE: lRIt\-tO

MINISTERIO /
EDUCACION y CIENCIA

Tarifa
apficable

1.5 por 100
5.5 por 100
5 por· 100

•

O,fWEN de .:25 _,dE!: sept,tembre 'd~ 1974 sobre normas
d seg1.ttr .é-n .la .iclac,~n y tramitación de expedien
te): Pli'ra' la expEtd¡~ió:"fde tit!:tlos académicos 'Y pro
fesiona~8.

ExcelentísíUl:Os e ilustrísimos sefio-ré~;

'2.0I.B-.. HabM de soja : .
Ex. 12.02J~ Las d<>llU\& l>e SOJa .
Ex.23.0+.8 'I'LaS dem4s, llll sola .

20257

20258

Pa,rfidjt..;,. .Me,rcanma
_arat>=·:.;c:.;elarla:.;:.;_.I _

Artic,ulo;,"p-rjnu'lro.-Se sus¡)e.nde, ¡:'u~t'--ciaJmente. por un plazo
de .tres, 'me~', ,PQnt:aPos' a J){lirtir ,dél, Q:fa '<~ieci8éis de septie~bre
del· c.orriEl;n~;áño,., la :apHq¡d6n 4~1. Iml)uesto de Compensación
de (Jr~vátl).éhes,ln.teri9res :~.-la8 ,.mérc8b~ ,que.-a continuación
se sei):iÜaIlr:,i1led~n~'lar(id~óJ): de lpS;,tlpAs impositivos ca
.rresP9It,tU~nws:,.~a :~QS:,Porc:entajes precisOs p4t:& que la tarifa

, apliC4ble' sea)a;, qqa sé: indféA~ , .,

J)EClllITO. IIIlM/Wl4. <le 2i1 de septtombNt. por el
'que:' 88 ,prQrrOfN:~ -por., ·un 1J,kfZo de- tre,s·, meses, la
8u8plil,~~JÓn ~.'.la,«IP1Icóc.fón "~J lmpuSBto de Com
p.il.$(IciÓtL de '.-Gra:"~I),6$1nt,eriotes a', la JmpOi'Ul-
¿/4,. de habas " ""71_ dé saja.

,El Decretó -40$ _rrul d-osdf>llto$ SQSent4:y uno:/mil novecientos
,setenta', Y,.é.-ti~tro. 'dé 'veinte 'de juliO, diÍ¡:J)~.la prórroga de ~a
suspensiott':'.etl"la aplkft(>Iój¡" dé! lni'pues~,.de Compensación de
:Graváinet¡.e~',In..Wríores a 18' importaclóll de habas y harinas

. deSOja; ", " '
Las n«-esidaqes del ~ba$teclmiento tl$-ciónal aconsej~ pro..

rrag~~,,~:t. 'q))', nuevo plá~:':d.é ~!! ,~s:. la, citada, suspe:p
sión'.- 'media:nte: 'el U50' de ,h¡; n.~taa ~da ,al GObierno por
'tl 'último: "'~ft~Í-() :dél' -ap4rtado' dos,' del. :ar:tícuJo doscientos once
de 1a',,'L,ey ~areJitá Y'.' unO?mU n.Q:vecientos :sesenta 1 cuatro, de

> ~nce .d~ .fwt:i.~; , .,' <. -. >

En ·:SU vlftJ,1d. ,a ptopuestá.· del ,~nistro (le Raciend!l- y previa
:deUberaóióiÍ, 'del Conseio~ dfl MinisttiJ8' en su reunión del día
veintislete :de', a;tP.tie'mbre' de' ,mil .ri~veQientos setenta y' cuatro.

DI5PONO~i,

-

Attícúl()·,Se~dO.-Las· -a~'-terloz:es ,8U$pensic;mes no serán' de
apliqiclón )l' __.l~ ,ineréanc:1a~t, que .Be, inlpori,en', en los regímenes
de admisió~; ;~tnpo,r,al. ~iti6n 'o~.im.rIfJ~6n. temporal.

ArtiGÚlo,.,~téeri;.:....,Á ~~~08:,de lo dispuesto en el apartado
dos d~l"artiC.Ui.o" ,S$;xto' del Decr.eto' dos mil: ciento' sesenta y nue
vefroil 'nOVflCienW.' se~e~,ta: ~i' cuatr4. 'de, nueye de juUo:, la b~se
del linpuesttf dé .Comp,ensadóll,,ae _GravatnlWes Interiores a la

>Impo'fta:cion<,CS:e . las ·éJta~ ,: ~l"Cft.nctás vendrá, determinada
acHciobandó: Jal- valpr ·en: Ad,UfUl& < de las. '. mismas, los- derechos

,de ittipQrtaCiÓfi~.Cí~e h~yall'__,tri.~.sati,~eebQ,s.

Ast .lo -d~s,PongQ 'por "'et ~resente Decreto, dado, en Madrid
a' veintisiete, de' séptiénibN '''6. mil n9veCi~'ntos setenta y cuatro.

. .
Articulo cuarto.-La .amorti~c:ión~,~ rea~.__;:,.é1, quínoo..'df

noviembre de mil nO.yecientos oc~nta "y, ~at1'o"J'~,p<Jd.rá ant-i
-cip~. pero no dilatarse..-más ftllá del plazo' ;-"Aa,lado.

La Deuda que 'se 'emita por estij ~aet;Q:, ~~f4: .todas' las
~arantias. inmuriidad-ea ., priVile¡ios Propi9$' :d.~ lO .1?~u.d8$ 'del
Estado y será computable, como ,landó PÚ:b~CO'f·.-<i~ntro--del·,~OEr
ficíente de inyerSi6n establecido.. po:r, la: ,Le,· trec;:e-/mü novEitcíe:t·
tos setenta y u,no•. de ,diecinueve 'de: Í\inio. y dil!jPosicion~w caín·
plementarias~ , ',' .

Los valores representativos d~ eSta ~uda., no ,M1"An ,ptgno~
rabIes en· el Banco de Españ'a, sálvO: -autoti,*iól) ,~expresa, 'éD
su caso; del' Ministro de Hacienda. '

'Atendida su calidad de amortizable. sé':COmputaré.·:por 'S,U
valor nOntinal en' toda clase de fL!ianz.arnien,k)s, ,al.~,~.tath?" a,)as
Diputacibnes Provinciales. ·a los A.1uniam'i$lWS' y ~ C:üale,SQujem
Corporaciones públicas o adminJ-strati,v-as. < '

, ;,

Articulo quinto.-El servicio de pago'- de.- i~t~·~e$,.y aÍJ1i)rth
zación de esta Dew::ta est~rá a ,C$Égo, q,eJ. Banci)·,de ,Espat'ía., :que
lo realizará a voll:U1tad de sUs' tenedOres eD:~'~r¡id.:o"en,:stis,
sucursales. '.

Artoiculo se-x.to.-Los. tenedores .dEl: obliga-ewPes', ~éJ, Tesoro el
tres. por cientQ-de, ·la emiSión' t;Uapuest&- 'PQ~ .Oeciretó de, velnU~

nueve, de o<:tui)re 'de ',niil ,noveqientos ,cincuenta )':','c,uatro, ,q,uª
desde el día u()s al-cnce de, nov;ie:Q:l~ ~,;t#tI ri9veci~ntos~:~
tenta y cUJ1tro ha opten POi' el ,'ftlembQl$Gl ,de .sus,::titulo$, preSen~
tanda suscrita la. oportuna declat8ción 'dentro -de__Jfip:hos-, díasr

S~ entenderá ql,le- aceptan .la cQnver!ijóll. '~$ta ',SEr .v~iifi(;ari a,-la
par, admitiendo las obHgacjon~s P91' tOd~. 'S'!1' ;:V-ro~ tidminal S
:~~~t::r ellas, igual, nomi~al de/Dé1Jefa anl0tti~~le' f:l¡1 'Qtnco

Artículo séptimo.-EI importe -de lag O'biigJl(;i~'llQS cUyo' J7El.

embolso' f!B, sol1clte seu pagado 'por el '~an{;~.,:de;,ISsp-atia. con
cargo a la cuenta del Tesoro Público, " ' "

Artículo octavo.'~Los te'Q-EldQnts ,~é'Ja$ :obi~nea c.onv~t~
tidas recibirán., al ser 'presentadas para.'su c(:m'\':-ersión~,UJí· re&-e
guardo taJonarío,que lel¡ entreg~rá'~J 'Banoo.,de:: ~fta" ~I1t.
siyo de un valor nominal corre,sPá.ndlettte: ,:d8', .la ~,J1Uéva ';Deuda,
que sem ~feado· en s\l' día, en ·dicho, B~ncQ,. Por;: título$ de la
Deuda que se emite por el ~senw 'DeCreto:

Al entregár dicho -,reas.uanio" ~1-B~(;i1' de) E$,~~ satiSi'ara
en metálico, los residuos qu~ re's-ulten. de ',la: ·@nVt»'~*. ,:El iln~

porte total, de 'sus JUiti.cipQS ,por esté 'COll<iep.to' se :.de~at.:' en
cuenta espectal del Tesoro '1 pOdrá se~' :éom~o, '!OEiditWte
lE e,ntrega de ti~l()8 de la queva'Deuda. Il*lujyt.l~t:e :al nóm,i--',
nal de los-'resi-t:tuOS'{l.bonados; liq,uidando «!tn ,me,Wico;' QOil'~rgo
a-----Ia Tesoreriá dé!, Estado, e] residup ~n~~ qúe',)p~'rem¡ltar

Articulo i!0veno,-El, Ba,nco de 'E~;all'8.:"~i~~(~im,la '.for~
ma. cuantía y. fe~a que ,acueroe ,el .Minist.~" tñr 'Haclé:ntia~ ·ti~

tulos ,de la 'Deuda: que se- e~ite' por este, ~re-w,:~'POlí Ía é;án:
tidad nómina1 necesarla patA c\lbtir 8,1 ,Jmpc>rte.' de',; 'loá reeJ!i~
bolsos que, se soliCiten de obligtWiolies.,d~lTe8(irO'.de"'~·amisiÓn
dispuesta por DeCre,to de, veintinueve: de octUb~e,..-,d~ mU'po~
vecientos cincuenta y cuatro y, :en '8U' Paso, para' ,cubrirél »n~
porte del p.ag<) de 10$ residuos.

Articulo.'. dét:imQ.~i.as operaoiqn.es 'de' coliV.erSi6n:' se,ron ,in~
terierndas por mecHador oficial. ,el :Cú!U __perdlJ,ir~: ,el corre:tare _
arancelario fijad(l por el 'ep:fgrafe .-()nC:~ del ,-a:ran~ a:prob~dc

por DeCrE!:to de quince'. de diciembre d:e mil." n:ov~tiiett'tos 'cin~
cuenta.

Artículo undéc:imo.-,-Par3 atEmdér 'al'.'·PMo' "~e:, ihteres~s y

:::;'~~;~:~i~~::r!res~~tTis~~Qio~~~;:~:=tl~~, los Pre~

Artículo, duodedmo" -Se 8:utóTiza,' a.- la -Dll'éCj:;i~n GeIteral
del Te_soro r Presupuestos para' encargar :11:Ja 'Fábti~,.Na-ei6nal
de la Mti>neda y Timbre la, c~nfecci6n;dE; 10,s, Ut#lss':que aquá-
Ha conSldEtre n~l!Uirios. . ' ': e"~ ,

Articulo '4e(;imotercero,-Por él :Minis:tet'~n ,de , Ha~jenda ,se
dictarán 'hls di$~clones que' sean netesarias .-para la" ejecu~
dón, de este Decrete. '

Así 10,Q.ispongo pOr el preseri,te' Decreto;'dadQ 'en Mad.r1d
a veintisiete< de,septlembre,de mil no,vebie:n.tos seteht« ~ cuatto~

;FRANCISCO FRANCO

Con el 'mi.'d~ :act-qa.lirelJ,t':,'las princip&l~ normas que regu
lan 14· inic;i~ciQn y .tffimi~4n de "los --~ientes para la ex
pedición d<o los tltulos aeadélllicaá y prafeslanales establecidas
en la Orden -<le .2a. de .entra, d<> 1m l.llaletln Oficial del Es
tado.. <lel ilúi -.5: de',: f~bl'f)l'O, ~úte). 'algunos de cuyos apar
tadosi~n'q:uedado: practlcamente. en d,est,tSO, e 'i~troducir nuevos
preceplos q\la aclaren y' re¡¡lllen S,II actlla! tramitacióD,

---111.1.... 1
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Este Ministerio ha tenido ti bien disponer:

Primero. El expediente de solicitud del titulo se iniciará
en todo caso mediante instancia del interesado. dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, que pre
sentará en el Centro docente por donde haya acabado sus estu-
dios, y que éste cursará al MinisteIjo. .

Segundo. El expediente debe ir bajo su carpeta reglamen
taria. de tamaño de folio, y preferible del color similar al del
distintivo de la correspondiente Facultad o al de la Escuela
respectiva, y blanco en los demás casos, en el que se carezca
de diSlintívo.

El expediente se coserá a la carpeta para su mayor pro-
tección. -

Tercero. En la cubierta de la carpeta se consignará:

al La denominación oficial del Centro que tramite el- ex
pediente.

b) La clase del titulo a expedir y su Sección y especialidad,
cuando proceda.

el 'Los datos personalee del interesado y su nacionalidad; y
dJ La fecha y calificacióll obtenida en el examen de grado

o la calificación defini-tiva de fin de carrera, en su caso.
Con· referencia a los documentos que deberá contener 1a car

peta, serán los siguientes:

1.° La instancia del interesado, reseñando el documento
nacional de identidad, debidamente reintegrada y dirigida
como queda dicho, al ilustrísimo sefior Subsecretario del De
partamento.

Al m~rgen. de la instancia se extenderá. una diligencia, con·
forme a lo dispuesto en la Orden de 12 de abril de 1971 (..Bo
letín Oficial del Estado,. del ella 22 siguiente), en la que se hará
constar todos los datos personales del interesado con la mayor
exactitud y limitándose, a la vista del documento exhibido:
certificación de nacimiento, Libro de Familia o del mero pasa
porte, en el caso de ser extranjeros, a dar la conformidad a los
datos consignados, pero sin que se haga necesario que en la
mencionada diligencia se reproduzcan aquéllos, en evitación
de errores.

Cuando el título solicitado sea el de Catedrático, Profesor
agÍ'egado numerario, .se acompañ.ará, en sustitución de la
citada certificaciótf aCadémica oficial, la hoja de servicios,
que reúne todos Jos datos personales y profesionales, y una

diligencia acreditativa de haber abonado los derechos corres
pondientes; y

2. (1 Certificación académica oficial, que recogerá todas las
circunstancias del interesado con arreglo al modelo que se
inserta.

Cuarto_ Los Centros docentes cursarán los expedientes di
rectamente al Registro General del Ministerio, debiendo toma!"
nota de la fecha de salida de la dependencia y de cuantas
datos estimen convemente con referenc.ia a aquéllos ante la
posibilidad de reproducirlos por la eventualidad' de un ex
travío; y

Quinto_ Los titulas, una vez obren en .las Secretarias de los
Centros docentes por donde hubiesen sido solicitados, podrán
8i1t r egarse a los interesados:

al Directamente y en la Secretaría del Centro, previa pre
sentación del documento nacional de identidad.

b} En la Delegación Provincial del Ministerio de Educación
y Cienci~ de la capital de lá provincia más próxima al lugar de
su residencia, mediante instancia del interesado a la autoridad
académica para que se lo remita al indicado Centro.

d Autorizando a un. tercero, siempre mediante poder' no
tarial, para que lo recoja en su nombre, conforme a lo dis
puesto en la reciente. Resolución de la Subsecretaría de 17 de
julio de 1974 (..aoletin Oficial del Estado", del-día 5 de agosto); y

d} Por vía diplomática, cuando no se haya optado por el'
procedimiento ant€!rior y resida en el extranjero, dirigiéndose
al Jefe' respectivo del Centro docente para su envío al Consu
lado o Embajada de España en el país de su residencia.

Queda derogada la Orden dE' 22 de enero de 19.'5l.
Se publica en el anexo modeJo' de ::;arpeta para el expedient.e

y de la certificación académica a las que alude la present.e
Orden.

Lo que comanico a V. E. y VV. lI.
Dios guarde a V. E. Y VV. JI.
Madrid, 25 de septlembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS,
Excmos. e lImos. Sres. Jefes de 10.5 Centros docentes dependien

tes de este Ministerio.

MODELO DE CARPETA

UNIVERSIDAD ..

FACULTAD DE

O

ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE

ESCUELA UNIVERSlTARIA DE

I
\

ÉL QUE CORRESPONDA

EXPEDIENTE ACADEMICO PARA EXPEDICION DEL TITULO DE

Especialidad .. .

Sección " , .

Pian ' .

A FAVOR DE

Don .

Natural de .

Provincia de " .

Nacionalidad , .. ,............................ . .

Nacido el...... ."_" , ,, .

Realizó el examen de grado el día , .

Obteniendo la callficación de .

Calificación definitiva de Fin de Carrera el día

Obtuvo la. calificación de ,.. , ,', , " , .

NOTA.-..Sí hubiere algún caso especial 'se adaptará a este modelo.



CERTlFlCADO

CENTRO QUE TRAMITA EL EX!'EDIEN1E (Facultad, Escuela. etcol

Certifica(;ión académica oficial

Curso Folio ."............... Número .

DON ....... " , ,,, ,,. .,.,.. , , " , , ,'.,. .
SECRETARIO DE : .

CERTIFrCO~ Que de· Jos·anteci9deñtés Q.qc obrap en:la'Secretaría de mi cargo·resu~ta·que don ...........•......••....
.............. " , ~ ~ ~.;.natural~de o ••••••••••••••••••••• ~ •••: -> " ••• ,.: ~<proyíiicia de .

..........: " ;.. '. ~act?~el. día"~~i:",' d~: ".~. ,..,.,~«., , ", ••d'e , dEl ,:nacionalidad ., .
tiene cursadas yapro¡,ad&.i todas ,lt\s·aSí~ilaturas que constituyen, ,la earrera, de ..~ '" .
Secciqn, ·.,····~·.·.,fJ ,~peciaHd3d ,.. , , ~., " por él Plan de,.1?studios de ...................••

Verificó ~el examen degrado o ,e}(tI'ciC1os de Fin~ Carrera" e11 estaYacÚltad. o ESdUela el día de
,.';., , ,; .• 'de '.. ",0,':', .•,"ob~~:niend~:',lac$Úftcaci6n ~,'~." >•• , •••••••~.., ••••;;: •••••• ,,~ ••••••••••

Abonó lQs derech~cte ':.':~',~!;"""'''>''''''''':'''''''''''', pesetas.
BenefiCianode'~~ltúlia,~:u'~~;~e Pd~er~CategOríil. carnet'n4mero :

Beneflciariode Farn~Ua N:U~:é~.de :S~~nd,a: Ca:tegod~.,car-ne~,número
'Reali,zó o, esta"EJx~ta,del,Sé~do:SociaVobUgatQrio·de,bl'J4Uj~;
Cumplidos todos ,1,os" requisit~s' estábleciclos- ,por' las di$posiciot:lsS v-igentes; &e expide ,ésta certificaCión. ron el

visto,bu9!l0 de1ilusttísi,11)0$eñQr , , ,... ;..~'pa~ q~ ,Sé, le pueda otor~

gar el titulo corr-espongiente, a """ de ,'.....•... '.h......... de : .
V.o' B~o:

El Decano o. el' Directpr, El funcionariO, El Secretario.

11. Autoridades y perso,nal

-
-

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20260 ORDEN ele :;o ele .eptiembre ele lfJ74 por lá que ."
cliBpQn"" el cese de dO"IiJp~me Lq.~(}:de EspÚ1:osaY
-Michelsde··CMmpo14,.ctn·'comoP.r~itdente aet,Con~
sejoNacio~l' deCFrto.

Excmos. Sres.: En virtud: dEllci'preVenido,en losaParta~
dos 3.° y 4." dela>~dende 28 de'dicielllbl'$(jel~~ esta- Breai-

ónPfiN de 3O'de septiembre de 1974 por la que cesa'
ell~'lcfJrgo <dI}, Yicepresiderte. de la Junta Central
Mdttar.de,·Redenctón·de Penas ao.nAntonio Gareta
Nav'atro. .

ciencia d-elOo-bternoacuerda elC8se de don Ja-ime Lamo de
Espinos/.t,: y,M.ichels de 'ChampouI'clI1 ,cpmo Presidente del Cón
sajo Nacípn~J...d~frio" .-agradedéna:ole tos 'servicios prestados.

Lp:qu~':cOJ1:lunicoa~VV.EE.
Pios g:llárdea VV;,EE.
Madrid, 30 de- septiembre: de 1974.

CARRO
Excmos.Sres; .'"

Excmos. Sres.•••

• CARRO

Ex<:Jl1o~;;, Sres;iA, propue~tad,e.1PresIdente del Consejo Su·
prém,<> de.•JUstldaMUitar·y;!d;~laJunta,'Central Militar de Re
denciQn·· de,.':'Pi:l'JlA.$¡Y .. -por, haber, cesado,Eln el .citado Consejo
el Geller~,:de(DiyisióndotL~ntt>nioGarcfa,Navarro.

Vengo:cen~d;,sPo1lerelc~,CollloVicepresidente de la refe~
ridaJuIi,ttl•• p~ra,.la 'qu$<tll,~ ~ornbradq,~r,Orden de 19 de julio
de;lM7;, .a~ra«$Ciélldole lo~$8rvi9~ ,prestados.

Lo digo;:$. y-V; ·EE. p¡lrftsu conocimiento;' elllel·interesado.y
demltSe~~étos;

Dios g~p;tELa VV.-E,B.
Ml:\drid,:3o :98': septiembJ1) "qe .197~

20261

•

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARnO

20259 DECRETO 288411974, ~,13,t:leseptiembre; por e,t qúe
$6. dlsPQfUlel ceBe deL:AlltJitante:dpnlgnacioMa:rte'l
Vin~g,ra como Di'~tor:(jelCentrqSu1J(n':iorde,Es·
tüd~ d, la, Def-e1}BQ," Naqtonat'

A propues~ delpres~dente·del·Gobiéf'rto<,y,J)I':~yiaqeIibeta.
ción del Consejo de MinistroseJ:l:'!mre:un:íólj,déLqia trece' de
'septiembre de,miln?vecie~tos,seter1tá:Y:'C,1.latr()~ ,:

Vengó en disponercése en el carg~'tie· Diretitordelc.~tro
Superior de Estudios:de laDefEfllst\Nacional,el;Atmirant~'don
Ig~¡;¡'(:ioMartelVinietJJ:&:. agtftdfiJCié:odo1e l~sl1~i-(}s prestados.

Así lo dispongO ,po-rel presentE!.De<::reto.~d:o~nMadrid a
trece de .. septiembre. de·. mil· l',lOVecielltos ·..~e;n~'~y,c:uatro;


